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CERTIFICACIÓN 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal CERTIFICA que el Concejo Municipal de 

Siquirres, en su Sesión Ordinaria Nº201, celebrada 02 de marzo 2020 en el Artículo IV, 

inciso 1) acuerdo N°5043, en relación a la aprobación de la Liquidación Presupuestaria de 

Recursos Financieros del período 2019, que se detalla a continuación:  

1.-Se conoce moción número 104-2020 presentada por el Sr. Gerardo Badilla Castillo, Regidor 
Propietario del Concejo Municipal de Siquirres que textualmente cita:  

02 de marzo de 2020. 

MOCION N° 104-2020 

Presentada por el Regidor Propietario y Presidente del Concejo Municipal de Siquirres: 
Gerardo Badilla Castillo. 

CONSIDERANDO:   
 

Moción Aprobación de Liquidación Presupuestaria de Recursos Financieros del período 

2019 
  

Primero. Que el artículo 4 del Código Municipal establece que la municipalidad posee la 
autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política.  

 
Segundo. Que el artículo 13 del Código establece como atribuciones del Concejo Municipal 

b) Acordar los presupuestos y sus respectivas variaciones.  

 
Tercero: Que el Artículo 116 del Código Municipal establece que “Los compromisos efectivamente 

adquiridos que queden pendientes del período que termina pueden liquidarse o reconocerse 
dentro de un término de seis meses, sin que la autorización deba aparecer en el nuevo 

presupuesto vigente”. 

 
Cuarto: Que el Alcalde Municipal mediante el oficio número DA-0156-2020 del 20 de febrero del 

presente año, remite el detalle del ingreso, egreso, evaluación del Plan Anual Operativo, 
morosidad, detalle de transferencia y estructura organizacional del período 2019, documentos los 

cuales fueron preparados por el departamento de Contabilidad Municipal a través de la Licda. 

Yorleny Wright Reynolds. 
 

Quinto: Que en la Liquidación presupuestaria se establece un Ingreso Real por 
¢5.886.861.030,38 y un egreso real que asciende a ¢5.253.557.363,18.  

 
Sexto: Que el artículo 114 del Código Municipal se establece que la liquidación presupuestaria 

deberá ser conocida por el Concejo Municipal, discutida, aprobada y remitida a la Contraloría 

General de la República el 15 de febrero del cada período. 
 

Por tanto: 
En atención al principio de eficiencia y eficacia que debe imperar en la Administración Pública y 

con base a la urgencia que existe de generar en el menor tiempo posible mayores obras de 

impacto en el Cantón de Siquirres; se presenta la presente moción para que se pueda aprobar la 
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liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2019 y sus respectivos anexos dispensándolo 
del trámite de Comisión según se establece en el Artículo 44 del Código Municipal.  

 

Que se declare acuerdo definitivamente aprobado y en firme.  
Firma la moción:  

 
Presidente Badilla Castillo: Somete a discusión la Moción.  
 
Regidor Brown Hayles: Saluda a los presentes. Quiera saber de dónde viene esa información, o 
donde esta esa información porque no puedo votar algo que no veo. ¿Dónde está esa información?    
 
Presidente Badilla Castillo: ¿Cuál información?  
 
Regidor Brown Hayles: De la liquidación.  
 
Presidente Badilla Castillo: Don Floyd, tal vez para que usted se dé cuenta el documento llego acá, 
se trasladó a la comisión de hacienda, la comisión de hacienda lo revisa, y presenta una moción, por 
eso fue el documento está ahí.  
 
Regidor Brown Hayles: Como no soy miembro de la comisión de hacienda no tengo información 
de eso, entonces le preguntaba, no tengo información no lo puedo votar.  
   
Presidente Badilla Castillo: Entonces compañeros someto a votación la moción presentada por 
mi persona, quienes estén de acuerdo sírvanse levantar la mano.  
 
ACUERDO N°5043-02-03-2020 
SOMETIDO A VOTACIÓN SE APRUEBA EL FONDO DE LA MOCIÓN PRESENTADA 
POR EL REGIDOR PROPIETARIO GERARDO BADILLA CASTILLO, EN RELACIÓN 
AL OFICIO NÚMERO DA-156-2020, REFERENTE A LA LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO ECONÓMICO 2019, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE EFICIENCIA Y EFICACIA QUE DEBE IMPERAR EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON BASE A LA URGENCIA QUE EXISTE DE 
GENERAR EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE MAYORES OBRAS DE IMPACTO EN EL 
CANTÓN DE SIQUIRRES;  POR LO TANTO EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
2019 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS DISPENSÁNDOLO DEL TRÁMITE DE 
COMISIÓN SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME.   
 
VOTAN A FAVOR: RODRÍGUEZ CAMPOS, GÓMEZ ROJAS, HURTADO RODRÍGUEZ, 
BLACK REID, BADILLA CASTILLO, DAVIS BENNETT. 
 
VOTA EN CONTRA: BROWN HAYLES.  
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Seguidamente se inserta en actas los documentos indicados por el Sr. Presidente Gerardo Badilla 
Castillo, del oficio número DA-156-2020 que suscribe el Lic. Mangell Mc Lean Villalobos/Alcalde 
Municipal de Siquirres, de fecha de recibido 20 de febrero del 2020, donde remite la Liquidación 
Presupuestaria correspondiente al periodo económico 2019, que textualmente se detalla a 
continuación:   
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Es conforme:  
 
Y se extiende en la Cuidad de Siquirres a las catorce horas con cincuenta y un minutos del 

día 03 de marzo de Dos Mil veinte para los efectos que correspondan. No se agregan 

timbres de Ley por estar exenta la municipalidad de Siquirres. ***UL***   

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_____________________________ 
Licda. Dinorah Cubillo Ortiz  
Secretaria Concejo Municipal  
 
 
 
C.c. Lic. Mangell Mc Lean Villalobos/Alcalde Municipal.     
C/c. Licda. Yorleny Wright Reynolds/Contadora Municipal.    
C/c. Lic. Kendrall Allen Maitland/Director Administrativo Financiero/Municipalidad de Siquirres. 

 


